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ORDEN tJE LA PLAZA.-^Géfe de dia : El ten 
dante del 4. ° i;)ataIion de Voluntariosi 

,. .da : Milicias. Teatro : Cazadores. 

"•^üÜ*-^ ' I — 

¡ente coronel DónPrancísco Noguer, coman-
Parada: los cuerpos déla guarnición. Ron* 

SlJñli 

• VAaiEÜÁDESi 

Para qUe todos se convenzan de qué no ióñ 
ios francrtiasoiiés de Cádi¿ (coma calümníosámt'nte 
apellidan los pdpéluchislas rampanles , qué tanta 
abogan por los abusos y despoúsmo que nos han 
perdido) los que tratún de ilustrar al publico so­
bre el conocimiento de las mas inípañanteS ta'da-
des ; y pata q'iié se vea cómo se piensa en las pro-
'oincias efe ultramar , trasladamos el siguiente ar­
ticulo inserto en el nitm. 27 del Reparón , perib'^ 
áico que se publica en la Habana, 

DlCTASifiN l l f t A l l C i A t áOBIÍE LA i s - a ü l S Í * 
CiON» 

' "Eutfe dos éxtfemos, bastantetnenleopüestosj la^ 
borari ntuestros escritos con respecto al tribunal 
de la Inquisición i Unos lo realzan y Sllblimart 
Basta las nubes j otr6s lo abaten y . confunden 
hasta el abismo ; aquelIOB lo detíendén como ab­
solutamente necesario para la conservación de la 
fe • estos lo coirtliateii j no tan solo como inútilj 
sino como perjudicial á la veracidad del evan­
gelio. Sus apologistas j llevados de un indiscre-í 
to celo , canonizan de justo y equitativo sU mo­
do de enjuiciar y pfoceder , calificando liastá 
sus mas horrendos castigas; sus impugnadores' 
se horrorizan de que en una asamblea cual 
es la iglesia, en qtie debe resplandetier el espíri­
tu dé lei»¡Jad , mansedumbre y dijlzürá, se per-
nüti una corporación , Cuyos principios y leyes' 
fundamentales presentan el mas espacioso canipo 
que puede apetecer un preocupado ejjoistá para 
correr con libertad y exercer iiii[)un(ímente toda 
especie de tiranía , arbitrariedad y despotismo: 
dicen que de un inquisidor pende la suerte de Una 
opulenta familia j y al imperio de sU voz Se su­
jetan las ciases mas privilegiadas de la moíiar* 
quia. 

£n los sagrados libros de la lei de Gracia^ 
de esta lei santa y saludable qUe nos rige , nó 
se da una línea que condene k las llarüás á 
los que con pertinacia se separen de la creert-i 
cia de la iglesia universal; antes pdr el contra.' 
rio, rebosanilo en piedad, acoriseja repetidas veces 
el Divino maestro que usemos de tuda coUside-
raciou coo los miserables que desgraciadameu^ 

ie se deslizílri por las sendas dé lá ímpiedádi 
hias , la jutisdiccioü eclesiástica es puramente 
espiritual, siii qué pueda tener ínter vención ea 
asuntos temporales , como lo enseña el Apóstolí 
luego hó puede ni debe haber un tribunaí 
autorizado por la iglesiir capaz de pronunciar 
iii hacer cumplir sentencias corporis áflictivaL 
sin escéder los límites de s'u jurisdicción : en­
horabuena que los principes seculares' usen del 
rigor de las leyes contra tales deliiícuenies ; Ib 
que sí- és- del todo abominable es que un ecle* 
Siástlco fensaugTiéüte su pluma contra elmisera»^ 
ble que se sepafa dé la fe católica : thas hé¿ 
reges, á ihi vér , reduxerón al gféinio de lá 
Iglesia los inestimables escritos del célebre Bossuéí 
^ue los horrendos suplicios de Luis ísLIY. • ' 

Dicen Sus apologistas : en toda sociedad biei 
Dfdeua^a' Se establecen' penas y castigos couicá 
los infractores de sus leyes Constitutivas ; y siert-
tlo ésta la más excelente de todas , es conse­
cuente haya- peñas establecidas contra los qué 
Violaren sus sagradas leyes , esto es, contra lo» 
heregesi Es innegable , responden los antinqUí^ 
sicionistas, que en la iglesia reside la potestad 
de imponer penas; pero esas deben conformarse 
én lo posible con los delitos j y siendo estos 
espirituales j es consecuente que las penas seail 
también espirituales • pues de lo contrario se con­
fundiría la iglesia de Jesucristo con la secta ¿e 
Mahomá. ' ' ' , 

Que la iglesia puede pronunciar .j^ fulminar 
anatemas contra sus hijos rebeldes que despre­
cian la voz del pastor, solo se atreverá á negar* 
lo un obstiüado hérege; péío que la iglesia 
pueda autorizar los castigos Corporales y penas 
pecuniarias -, tan soló lo defenderán aquellos 
que libran Bu feliddad é interés privado eu 1» 
torpe práctica de semejantes iniquidades. , 

i QuiéU de los católicos , con til que posea 
ún escásd fconócimieuto de la doctrina evangéli­
ca , sé atreverá á sostener qué sin el tribunal 
de lá Inquisición no puede Conservarse la pu? 
reza de lá fe, sostenida por palabra divina, con­
tra quién ni las potestades infernales j ni el po­
der de los principes prevalecerá jamas ? Ninguna 
época mas turbulenta para la iglesia qué loa 
siglos tercero y cuarto de su nacimiento : si­
glos en que l«s cismas y heregias corrían de acuer-
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do á su destfucción. En esta sanguinOTÍa época, 
cual firme roca, que CQniljatk|a de las fufiosas 
y encrespadas olas, movidas por un viplento hu­
racán j se erige en medio de ellas, y dando prue-
•feas de fiímeza dexa burlados los emhates del 
jalado eleínento; así la iglesia triunfando de sus 
mas poderosos enemigos logra , no tan solo aba­
tir el orgullo de los tiranos , sellando con la san­
gre de tiyítos, ínclitos varones las verdades dog­
máticas que defendía , sino que semejante á la 
nubecilla misteriosa que vio Elias.en eJ desier-
fe), siri propngó y extendió del oriente al ocaso 
y del setentrion al mediodía. Ahora pregunto: 
¿qué cOiKJuislas espirituales ha alcanzado la igie-
eia después de la creación de ese devorador tri­
bunal? Ninguna : antes, por el contrario , vemos 
dolorosamente que cada día va perdiendo de su 
Ijelleza extrínseca: á. cada momento encontra-
iDos impíos , blasfemos y hereges , que se ocu­
pan en combatirla; al paso que los mieinbros 
"«Je éste tribunal , hínclwdos con los distintivos 
'que les ha concedido la misma corporación', re-
Í)ó;ian tranquilos al compás de las cousídera-
fciones que hasta hoi le ha tributado la timi-
idez y el horror ; y si alguna vez se han dés-
Velácíoj'no ha sido otro el objeto que confu'n-
Idír á los que por sus talentos ó virtudes pu­
dieran hnbér hecho sombra á la. sabiduría¡/ san' 
'tidiid del tribunal. 
' fin medio, pues, de tales debates , y cuandb 
>ungiino de riuestiros escritores ha querido to­
marse la molestia de proponer un medio que 
corte tan acaloradas disputas, me ha parecido 
íio importuno presentar al público mi dictamen, 
IconSado eti que su generosidad, cuando nota 
ftcepte por inútil, sabrá usar de la indulgencia 
^ue ha acosíumbrado coa otros , si uo peores ^ 
'ígua!les en su línea. 

Sieíido , como es , de fé qué los obispos son los 
"deposilai'iüS de la doctrina católica, y que á ellos, 
como sucesores légilimos de los apostóles, les 
í u é cometido' el régimen' y gobierno de la igle­
sia , se deduce claraiuenie que á el los es á quie-
"ties corresponde velar sobre la pureza de los dog-
'inas ; y que cualquiera otro tribunal <jue se eri­
j a con este objeto, es depresivo en gran mane-
Ta de la autoridad qué por derecho divino les 
«s concedida. 

Sentados éstos principios, no fné persuado 
iiabrá un católico , verdaderamente tal ,' que íns-
ile por él restablecimiento de un tribunal, cuya 
hbolicion la reclaman imperiosamente el evange-
Jio y k» razón. Reasuman , pues , los señores 
iobispos las facultades que la prepoteiícia de los 
pasados siglos arrancó de sus manos : usen de 
3a plenitud de sus derechos ; y , couio inquisido-
íes natos que son, establezcan un tribunal de vi­
gilancia sobre el dogma y disciplina eclesiásti­
ca , uii tribunal compuesto de varones dotados 
de ciencia y probidad, que presididos por el 
«bispo territorial entienda y conozca de todas las 
causas de fó, con líi misma publicidad y so­
lemnidades que se procede en los demás tri­
bunales í proscríbase enteramente el ridículo abu­
so de conocer , juzgar y sentenciar en secreto : 
descórrase el velo misterioso que ocultaba sus pro­
cedimientos : no sé oiga decir que la iglesia au­
toriza-la» •sanguiuafias.-eatástrofei^ 3*^i WH «t 

nombre de autos de fe, ha. representado: extín­
gase absolutamente toda pena corporal , como 
agena de su jurisdicción; y un nuevo areópngo 
elesiástico substituya al antiguo senado a«í/c-w/«-
gélico : por este medio lograremos ver restituida 
nuestra adorable religión á la dignidad á que es 
acreedora; sus dogmas y disciplina más respeta­
dos; y la iglesia, sin estos arrimadizos que la 
desfiguran , .recuperará el esplendor y hermosu­
ra de sus primeros días. 

jEste es el vot.» de todo patólico arriante de su 
religión: a esto debían (.onspirar' los ilustrados 
hijos de la iglesia , formando un cuerpo capaz 
de derribar ese formidable coloso que sostienen 
el egoísmo, ínteres é ignorancia. Escritores de 
la Habaiua: no desmayéis Un momento : unid 
vuestros votos con los de la península , para que 
viendo el augusto Congreso la unidad de senti­
mientos , se apresure á sancionar la suspirada 
lei que haga nuestra felicidifd , rompiendo las 
pesadas cadenas que j)or espacio de siete siglos 
arrastramos. ; 

Esle es mi dictamen , el que someto á la Cen­
sura de los sabios y juiciosos, protestando for­
malmente recoger todas sus pr()|W)sicioncs , siem­
pre que contengan algún error condenado por 
uuestra santa madre iglesia. 

Juan José Valdes. 

IMVKESÜS. , . . , 

Diario mercantil del 14.'— '̂Ê fl refiere la ^ iscd-
sjon tenida en un café acerca de los atrasos 
eñ la' paga de la Marina. Propusouno abrir una 
suscricion , para qiic , a lo menos, se le die­
se una paga estas Pascuas : otro repuso que. sin 
duda lo haría el Gobierno; pues 3ía Fas Cortes 
habían pedido informe á la Regencia; la que, 
si no lo ha evacuado , lo -evacdará, volviendo á 
su tiempo á las Córlijs , quiones lo pasarán;á una 
comisión j la que dará su dictamen; y, discutido 
que sea, se comunicará la resolución á la Re­
gencia , que al punto buscará medios; pudieiido 
esperarse lo inénos una paga para antes de no-
¿bt< bm;na del presente año, ó , á lo".sumo, del 
veiiideró.—F. J . refiere las privaciones que han 
sufrido en la última epidemia las tropas acampa­
das á una legua de Cartagena, dándose 12 cuar­
tos de socorro diario á los oficiales de artillería. 
— F . P. XJ. publica su 13.^ fábula El Burro 
ambicioso, que habiemlo tomado el oficio de catri' 
panero, cayó á la plaza desde la alta torre á 
que habla subido. 

Comso del 14.—Copia el parte del vigía de 
Maldoaado, publicado en suplemento á hr^ace-
sa del martes 8 de setiembre ( se infiere que será 
de Montevideo), en el cual se refiere extensnmen-
te lo acaecido en el naufragio del navio Salva­
dor ( R. 549 ).—El Amigo de h recto hace á los 
señores PradiUa y Pellón un cargo , por no ha-
biiv sacado de hi aduana de Saníucar medio mi­
llón en dinero, y tres en efectos , ctiando se apro­
ximaron los enemiííos.—Eu un extracto de la 
correspondfncia de Montevideo, de fecha de 4 y 
10 de setieaibre, se dice que han sido mui fuer­
tes los temporales : una goleta, que reffresnba de 
Uahia, se ha perdido, salvándose snlo 4 indi-
Yivittos ¡ pero la TraxiUam fondeó el 29 de oc-
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(Gratis.) , . ; 

ARTICULO COMUNICADO 

A L . • 

REDACTOR OENERAL. 
Eli Contestación,y para la mejor i7tteli'gen- puestas a,l margen, y Y. se .servirá colocaf 

€Ía del articulo comimicado gratis almis'- como mas le,agrade, son mías, v no del in-
mo liedaclor General, inserto en el nú- forme. - • 
•mero 547 de este periódico. Informe del ínspect-or^ 

Señor Redactor : Trato con amistad oju-
cho tiempo hace al actual Inspector gene­
ral interino de caballeria ; y habiendo leí­
do el artículo comunicado gratis , inserto en 
el periódico de V. del día 12 del corriente, 
número 51-7 ; desentendiéndome de los ser­
vicios y proezas que ha hecho el regimien­
to de Húsares de Cantabria en la presen­
te guerra, porque todos serán muy ciertos, 
y basta que lo diga el,Montañés zeloso, mé 
fiié en lo del cierto run rují muy desa-
grad;ible que dice .haca algunos día* cor­
tó por aquellos pavees, (montañas.de .San­
tander) cuyo run run, ó cosa que no sa­
be explicar bien el Montañés zelpso , se 
reduce á que en Cádiz se t ra ta , nada me­
nos que de dividir el regimiento de Hú­
sares de Cantabria qtc. etc. Mi._:amistad, .di,-r 
wo con el Inspector, me hizo. r.eceí?,r,jip 
fuese esta, una de-aquellas imposturas, Q 
negros ardides. con que I9. ,depravada inten-
•cion de algunos hombres E^ntiifipa.anijnciqs 
de resultados que. no desean p^ra prevenir­
l e s , y predisponer con.tra eli.ps. la opinión 
pública, sorprehendiéndqla con glosas aco­
modadas á su intento,: y para cerciorarme 
;de ello , después de haber manifestado,á mi 
amigo el tai ar t ículo, (,que. y«ihabia leí­
do y despreciado) le. rogué nie dixese si 
-tenia algún fundamento:.el ,ri¿7i rtin que rer 
-sonaba en las montañajs ,de, Santander , y 
su respuesta fué alargarme con toda fran­
queza , el expípdiente que contiene todos 
los antecedentes de dicho negocio;,.los que 
ref^istré con atención ; y aunque en obse­
quio á la amistad me propuse desde lue­
g o , escoger tres , ó cuatro documentos de 
los' qne obrati en el expedieiite para pu;-
blicarlos en contestación ,al.-artículo qon^Ur 
nicado gratis , se opuso,-á.elílB-íni amig(a,/y 
solo pude conseguir que cpnsintiera lo. hi­
ciera del informe que dio á la Regencia del 
rey no , relativo iá las propuestas de los em­
pleos de gefes, y oficialas de todas clases 
del regimiento de Húsares de Cantabria, 
que había formado y difigido á S. A. el 
comandante general del 7- ® exército .Dop 

•Gabriel de Mencii;5abai. Advierto Sr. J le -
•dactoí , que las llamadas , (> notas qu^ van 

Al ministerio de la Guer ra .= Excmo Sr. ^ . 
„Cumpli.endo con la orden de la Regencia 
del reyno que V. E. se sirvió comunicar­
me en 30 de agosto ítltimo para que in­
forme lo que se me ofrezca y parezca' 
acerca de la pi'opuesta en relación de ge-
fes y oficiales para los escuadrones de Hú­
sares de Cantabria de nueva creación , que 
ha formado el comandante general del 7. ® 
exército Don Gabriel de Mendizabal , y 
V. E. me.pasa al £fecto , debo manifestar: 
que con arreglo á Wvi-e.siielto por orden de 
la Regencia del reino de 23 de abril de 
1810 , debían dichos escuadrones irse for­
mando sueltos sin constituirlos en regimié'n-i.^ 
to,; pero con la fuerza, y según el piev: 
reglas establecidas para todos los demás del 
ejíércitq : y que según se fuesen organizan­
do uno ó ma.s escuadrones en la forma di­
cha,- se.remitieseü al Director Inspector ge­
neral de. caballeria las noticias y propues­
tas. en los ténuiíios prevenidos respectiva­
mente para la infantería , á fin de expedir 
á los oficiales ios despachos de sus empleos. 
Posteriormente , y á consecuencia de lo r e - , 
suelto en 6 de abril de 1811, para el ufre-
glo general de la caballería fueron conipre-
hendidos , los escuadrones de Húsares de 
Cantabria en el número de los provincia­
les de caballería que se debían conservar, 
x-on la expresión de por ahora,, y dándo­
les el sistema general de los demás, según 
lo permitiesen las circunstancias.=Estos es­
cuadrones , aun desde el tiempo en que apa­
ñas tenían la fuerza correspondiente á uno, ' 
tuvieron un gefe que se tituló desde lue­
go coronel , este es Don Juan Joaé-de-la 
Riva que ahora viene propuesto para láípro- ' 
-oiedad de dicho empleo , y de quien ha­
blaré en su lugar. Este gefe es cierto qué ha 
fomentado y dado á dichos-escuadrones, la 
forma que tienen; pero la calidad del ser­
vicio qué han hecho , distantes siempre de 
los exércitos, imperfectamente organizados, 
y con muy pocos oficiales instruidos , no 
ha permitido que hayan adquirido la nece­
saria instrucción, ni. se haya cimentado en, 
ellos la disciplina, y, el sistema de gobier­
no que se observa en Ips demás; si bien, 
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el mismo gefe me ha asegurado que de to­
do hay principios , y que si el sargento ma­
yor l3on Francisco Fernandez , de quien 
también hablaré en su lugar , se hubie­
ra conducido con mas prudencia , j no hu­
biera dado lugar al lance que ocasionó la 
Misi>ension de su empleo , j ha privado por 
tanto tiempo á los escuadrones de un ge-
fe que por las funciones de su empleo, pue­
de considerarse como el timón del gobier­
no yíide da disciplina de tin'.cuerpo , és-
tarian mucho mas adelantados. (1)=E1 ex­
presado Don Juan José de laRiva fue nom­
brado coronel en comisión del cuerpo de 
Húsares de Cantabria, por erbrigadier D. 
Juan Diaz Porlier , en 20 de julio de. 1809,-
dei que , habia sido nombrado dos meses 
antes , es~xlecir en 17 de mayo del mismo 
año, teniente coronel por el marques de la 
Romana ; y poco mas de cuatro -meses án-, 
res , á saber , en 4 de octubre de 1808, ca­
pitán por la j un t a -de Santander, vimen---
do ahora propuesto por el citado coman­
dante general del 7 .° exército para coro­
nel délos expresados-escuadrones j conside-
xándolos constituido en regimiento contra 
lo expresamente resuelto por- la;, ya citada 
orden de 22 de abril de 1810 , corrobora­
da por la de 6 de abril de 1811-, en. laquej 
iíideyidíiménte y sin el menor fundamento 
para e l lo , se pretende apoyar el concep­
to y denominación de regimiento que se da 
á dichos eseundrones. (2) Í= El mencionada 
feomandante general , sin conocimiento tal 
vez de las antedichas órdenes de 22 de 
abril dé 1810 y 6 de abril de 1811, propu-* 
s© én 29 dé febrero de este año para el 
enüpleó de teniente-coronel de los Húsares 
Cántabros, ál coronel Don Ignacio Irigoyen, 
comandante de escuadrón de Cazadores á Ca­
ballo delamóntañáde Córdoba: habiendo pa­
sado ántes su órdén al-supuesto cuerpo de 
Hísarespara que en él fuiése reconocido Ir i -
goyen por tal teniente éoronelefeGtivó:'V. Ei 
pasó'esta' propuesta en 18 de mayo tiltimo ¿ 
íie 6rden de la Regencia del reyño-al'inspec-
tór D. Miguel Varcarcel, para que en su vis­
ta informase lo qtié se le ofrééiese ; y co­
mo éste informe, evacuado en 24 del mis­
mo mes , fuese conformándose coii la pro­
puesta, sin advertir que el empleo, de te-
Tiiente coronel no podía tener-lugax en unos 
•escuadrones que debían irse formando suel­
tos sin constituirlos en regimientos, confor-

^1) Segnn resulta del citado expsdiente-el 
sargento mayor Fernandez ha sido, posterior­
mente repuesto en, su empleo por. el coman-

'dante genci-al del 7.;° .exército,-sindudu por 
haberlo considerado Jus/o. . - , . 

(2) AXJILÍ estarcí busilis. Si no hubiera ha-
hiáo esta justa y fundada oposición d .las mi-. 
ras de los interesados f por su .propio prove­
cho ,-y ñapar ei bi^n dsi ser'vicio, -en que los. 
escuadrones de Húsares de Cantabria se cons­
tituyesen en regimientos, todo -hubiera ido 
bien , y. el Montañés zeloso apenas .hubiera 
tenido en que .exercMar tu zeJo, 

mandóseS.A. con el parecer dellnspector, tu 
TO á bien confirmar en el citado empleo de 
teniente coronel de Húsares de Cantabria,á D. 
Ignacio Irigoyen , expidiendo á su favor, con 
fecha de 20 de j unió último, el correspondien­
te despacho de esta gracia (3). = El mismo 
Inspector D. Miguel Valcárcel habia ya for­
mado y dirigido al consejo de Regencia 
en 9 de mayo de 1811, propuesta del em­
pleo de Sargento mayor de los referidos 
escuadrijnes a favor de D. Francisco Fer-
naudez., capitán del regimiento de drago­
nes de Sagunto, motivándola en la precita­
da orden de 22 de abril de 1810 , que lejos 
de dar margen para es to , lo prohibe vir-
tuahuiínte , .siendo el resultado de todo, que 
los escuadrones de Húsares de Cantabria se 
hallen con tres gefes , que no les compe­
te tener, cuales son, coronel, teniente co­
ronel ^ y sargento mayor, y carezcan al mis­
mo tiempo de los naturales que les cor­
responden , que son comandantes de escua­
drón. = Si la creación, de cuerpos nuevos 
jde caballería fuera compatible con el esta­
do en que se. hallan los antiguos, y no lle­
vase consigo los inconvenientes y perjuicios 
que á tanta costa de los últimos y de la Na­
ción se han experimentado , y. que.segura­
mente tuvo muy presentes S. A. cuanao se 
dignó resolver que los escuadrones de Hü-
sares de Cantabria, se formasen sueltos, y 
no se-constituyeran en regimiento; y si por 
otra p a r t e , lo executado contra esta supe­
rior y sabia disposición no tuviese el fácil 
y ' sencillo.remedio que le encuentro y ma­
nifestaré : yoj propendería á lo mismo á que 
veo-se ha- conspirado , esto es , á constituir 
en regimiento: los escuadrones de Húsares 
de Cantabria, á trueque de no promover 
una cuestión ^ que , atendidas ciertas cir­
cunstancias relativas al pais en que se for­
man , y á los sugetos interesados, en su for­
mación , pudiera considerarse inoportuna^ 
pero nO debo hacerlo , porque pueden con­
cillarse todos-éstos extremos con utilidad 
del servicio , y sin el menor perjuicio de 
los-individuos de..todas clases, que compo-
•nen dichos escuadrones. = El sencillo y fá­
cil remedio indiéado consiste en conside­
rar sueltos, separados , é independientes en­
tre sí , los tres escuadrones , de Húsares de 
Cantabria, que ahora están reunidos baxo 
el mando de D. Juan José d€ la Riva, que 
se titula su coronel, denominándose 1. ° 2. ° 
y 8 .^ escuadrón Provincial de Húsares de 
Gsíntabria, ó bien de. Cantabria el prime­
r o , de Vizcaya-e l segundo, y de Rioja 6 
Aéturias el tercero, omitiendo el numero; 
cada uno con su gefe natural, pudiéndolo 
•ser del escuadrón de Cantabria , ó sea el 
pr imero, el mismo D. Juan José de la Ri -
-va, én calidad de teniente 'coronel vivo y 

fAj ¿ Y f/ue razón habr-ia para que á un 
•oficial de exército de tantos servicios , y tan 
nj}toviamente acreditado en la guerra como 
D, Ignacio Irigoyen y h mandase D, Juan 
José-de la Rivaí , 

Ayuntamiento de Madrid 



efectivo de caballería; cuyo empleo obtuvo 
por nombramiento del difunto Marques de 
la Romana en 17 de mayo de 1810, y cu­
ya revalidación creo conveniente, y aun ne­
cesaria ademas de jus ta , así como la del 
grado de coronel que usa, para evitarle el 
sonrojo de tener que quitárselo , después de 
estarlo llevando mas de dos años por ha­
berlo nombrado D. Juan Diaz Porl ier , aun­
que indebidamente, y sin mérito para ello 
en el agraciado , c9ronel vivo de Húsares 
de Cantabria (4).... siguen las proptcestas de 
los demás empleos, y concluTje el informe co­
mo sigue: Formándose de este modo los tres 
escuadrones sueltos de Húsares de Canta­
br ia , se da entero cumplimiento á la orden 
de 23 de abril de 1810: se evita la crea­
ción de un regimiento nuevo, cuando los 
antiguos, y de buen nombre se hallan re­
ducidos á cuadros; se evita la necesidad 
de promover al empleo de coronel á un ofi­
cial de pocos servicios, liabiendo no pocos 
coroneles muy beneméritos reformados, y 
agregados por falta de lugar en que poder 
ser colocados, y muchos tenientes coi-one-
les , de muchos mas servicios, y muy pre­
ferente mérito á D. Juan José de la Riva, 
que no podrían menos de ver con dolor, 
el que éste les prefiriese: quedan los tres 
escuadrones sueltos en mas aptitud para 
ser empleados con utilidad del servicio, de­
pendiendo cada uno de su gefe, que si los 
tres dependieran de uno solo, porque , el 
local en que se hal lan, no es susceptible 
de mayores masas de caballería reunida, así 
para operar, como para la subsistencia; y 
cuando convenga, ó se quiera disolver esta 
clase de cuerpos, podrá verificarse sin agra^ 
vio ni motivo de queja de parte de los in­
dividuos que los componen, al mismo tiem­
po que con muchas ventajas para el servicio 
en general , adjudicándolos á los regimien-

fAí) ¿ No ha sido harto favorecido el Sr. 
la Riva por el Inspector ? ¿Si el Gobierno 
aprueba su propuesta, le quedará justo mo­
tivo de queja ? ¿ Puede racionalmente, ó con 

justicia f aspirar á ser mas , y ni aun tanto, 
quien en el discurso de seis meses, pasó de 
lo que quiera que era antes de ser hecho ca­
pitán por la Junta de Santander, a coronel? 
Juzgúelo el publico imparcial. 

tos antiguos para ser de allí en adelante par . 
tes integrantes de ellos j lo que no podría 
verificarse tan fácilmente, si estuvieran cons­
tituidos en cuerpo formal. = Estas son las 
consideraciones que me han dirigido para 
extender el anterior informe sobre la rela­
ción de propuestas para ios empleos de ge-
fes y oficiales de los escuadrones de Húsares 
de Cantabria, formada por el teniente ge­
neral D. Gabriel de Mendizabal, que al 
efecto me remitió V. E. de orden de la Re­
gencia del Reyno, y yo vuelvo á sus manos, 
esperando se servirá V. E. elevarla á la con­
sideración de S. A. para su superior determi­
nación." 

Ruego á vd., Sr. Redactor, se sirva inser­
tarlo todo en su apreciable periódico , para 
que así el ¡público de Cádiz, como el de las 
Montañas de Santander, sepan la verdad de 
lo que hasta ahora hay en el asunto ; y á 
fin de que, el primero, como juez imparcial, 
forme sobre el mérito y oportunidad de la 
exposición del Montañés celoso, y de su 
bendita intención en publicarlo, el juicio 
que su imparcialidad le dicte ; se tranquili­
ce el segundo, viendo que no hay motivo 
para que se precipite á lo que , con todo su 
patriotismo le provea dicho Sr. celoso ; y 
pueda el coronel de los húsares volver á las 
Montañas sin el temor de que por allá se le 
hagan cargos , á menos que no se los hagan 
por su demasiada larga ausencia de su cuer­
po , y del teatro de la guerra, pues según 
tengo entendido se acerca á siete meses; en 
cuyo caso, y en el de que haya sido arbi­
traría , y sin las licencias necesarias , á fe 
que serán muy justos ; y mas cuando para 
promover el buen despacho (á su modo) de 
las propuestas, no ha sido su detención en 
Cádiz por tanto tiempo de ninguna utili­
dad según se infiere, y ni aun para insertar 
oportunamente un artículo en el Redactor ó 
Conciso; puesto q u e , el que ha salido á luz, 
lo han tenido que enviar desde las Monta­
ñas de Santander, impelidos del run run que 
corrió desde aquí hasta allá. Pero como , ni 
en razón de su comisión , ni de sus calida­
des militares , se sabe hasta que punto po­
drá hacerse efectiva su responsabilidad, ¿quien 
puede saber lo que sucederá ? B. L. M. de V. 
su atento servidor y subscritor F. J. D. C. O. 

Cádiz : Imprenta Patriótica: 1812. 
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lubre. Los rebeldes andan por oquellas inme­
diaciones, y las gentes de; todos los pueblecLilos 
se recocen con tmstos y comestibles en la plaza,. 
donde liabrii al pie de 929 almas, para cuya. 
salida no se dan providencias , aunque se ase­
gura haber llegado a Tucuraan el Sr. Goyeiie-
che , con la vanguardia de 39 hombres-, y ha­
ber maridado retirar los déspotas de'tíucnos-Ai-
Ires sus tropas déla banda oriental. Él 2 llegó , 
]y salió el 10 , uii enviado de estos , con pliegos 
para el general y cabildo, en que dice» se pi­
de una capitulación amistosa , á causa de que 
el general Goyeneche aceleraba su inarcha acia 
Buenos-Aires , cuyo malvado gobiec,no no perdo-
pa á . criollo, americano , ni europeÁ que tenga 
buena opinión y sea leal á la madre patria. 

Aüíja españofa nüm. 94.—¿Cuándo se corrom­
pen y pierden las monarquías ? Cuando el prín­
cipe quila poco á poco sus prerogativas á los. 
cuerpos constitucionales y al pueblo ;. cuando cree 
que ostenta mas su< poder cambiando, el orden, 
legal de las cosas que siguiéndolo ; y cuando se 
paga mas de la voluntariedad de sus caprichos 
iqne de la moderación de sus resoluciones. Piér-, 
dense también cuando el principe lo refiete to­
do á s í , reduce el Estado á la capital, esta á la. 
Corte, la corte á su persona. Piérdense , cu fin, 
cuando el monarca desconoce los límites ile su 
autoridad, y la imporlancia del amor de sus 
pueblos ; cuando á los Grandes se obliga á pri­
varse del racional respeto de los pueblos vpl-
.Viéndolos esclavos . ó instrumentos del poder ar­
bitrario.—Todos estos piiiicipÍDS se desenvuelven 
bellamente en este artículo, el cuál termina con 
que solo es buen príncipe .aquel que respetan^ 
jio las leyes se mantiene en el justo límite de 
autoridad que le dan aquellas; y solaíuentespn 
Jbnenos amigos -de los monarcas los que les re­
cuerdan todos los dias que no son dioses si­
no hambres.—Siguiendo la chistosa ficción có­
mica de la contienda de liberales y serviles in­
serta una carta, que se supone interceptada : e» 
del general Panzoki a un amigo suyo, a quien 
dice que las ventajas del enemigo le van pu­
driendo; que se hincha como un botarga, y 
que los malos humores le mortifican infinito; pnes 
como se trata tle la pitanza , y de ser lo que estas 
gentes fueron en tiempo de su amo Godoi, todo 
as pierde si pierden el juego. Le encarga que 
trabaje con los de su bando para qtie Se"'ab()rrez-
ca todo lo liberal, conslilucional t/racional, vo­
ceando y clamoreando a tuli-plen; que á pri­
mera ocasión le remitirá algunos quintales de 
las voces herege, impio .S^c. de que hacen tanto 
y tan buen uso \o& stroiles; y por último le da ex­
presiones finísimas para c\ Rancio , Sensato, Mán­
chelo, y demás taumaturgos que tanto trabajan 
por embrutecer al pobre pueblo.—Concluye es­
te numero con una letrilla satírica titulada el re-

. fcwíc. .He aquí uña muestra: 
Que no se asista á un entierro 

^ , A un convite ó procesión; 
Y aun se, dexe de ir al coro 

.Por una semana ó dos , , 
Cuando lo,impide una llqvia 

^ JJii catarro ó un dolor; 
No, es jcosa .,nueva ó , extiaáa,^ 

1 ,Ni.la,ignora eLmotUou^iji k .V 

Mas solo á grandes ingenios . ' ' 
La ocurrencia se quedó 
De sn- bastante el relente 

, _ A excusar la deserción. 
. El Procurador general de la nación 7/del reí 

Uim, 75.—lili Revista literaria exige del Redac­
tor que empiece á ^arrojar blasfemias contra el 
Uiccionario critico-burlesco,, cuya causa todavía 
esta en estrados ; pues al autor no se le ha oído 
en JUICIO, según las leyes , el derecho natural 
y la misma razón exigen , siempre que no que-
ramos hacer pa^ar por justicia liífsta nuestros mc-
1:93 antojos. El Procurailor, acostumbrado a que-" 
brantar todo , por llevar adelante su tema de 
consolidar el despotismo , arraigar la supersti­
ción y propagar la ignorancia, y por hacer 
que tr^unten su? ideas , que tantas liignraas han 
h^cho correr a la España , querrá , sin duda , 
5iue le imitemos en el desprecio de la caridad y 
j.u.sticia ; pero , como tenemos mas Uonor y relí-
gion, iips abstendremos mni bien de segíiir su 
inlame y detestable exemplo.—Un resumen deí 
proyecto de decreto sobre los tribunales protec­
tores de Ja religión, que hace dins publicamos 
( K. 0i3); un nuevo plan de lotería: y la tn-
filanla del puerto dan fin á este numeró. 
. Diario de la Tarde del 13. — Sale enla pri-
mera escena de este entremés la Crítica, íehuro-
Jia pesadismia , que en un lengüage viixtithri, 
esto eü, medio sacro medio profano, se sacu-

^ de contra el Redactor ó iO, por el grave peca­
do de lo que extractó del Diario mercanli',nue 
en menguada hora clamó contra los eclesiásti­
cos que, saltando pulpitos , altares , y confe-
,sonarios , se metían á periodiquear y politiquear: 
por el no menos gordo de extractar la burla 
que hizo la Abeja de la misiva del Señor Ros 
que merece compararse con una homilía ; y por 

•el.ne/í/«£Ío de haber dicho que los MM. RR.'obis­
pos, reunidos en concilio ( según frase original (le­
las originales cabezas del marqueson y jProm-

-radorj entienden mucho de fe ; pero en jo que 
se llama gramática en su vida las vieron mas 
gordas — Preséntase luego el Señor marques so-
ñando; y como despierto sueña tantas maravi­
llas que divierten al publico, figúrese el pia­
doso lector qué será cuando ronca. En este sue­
ño haiexército por aquí, que manda Weliino'tün-
'exército por alli , que capitanea Ballesteros;''tri.-
pas por acá , soldados por acullá : Jiai victo­
ria , triunfos y bulla; y ninfas que revolotean 
arriba y abaxo ; y al íin y postre nada por 

,-resultado, quedándonos con la boca abierta sin 
ver masque la bellísima figui;a del marques con 
modorra— Viene en pos un artículo comunicudo 

-floxo, pesado , y arrastrándose , que (k-sde él 
Diario de Mallorca llega despeado á la escena: 
dice cuatro razones de pie de banco contra la 
libertad de imprenta, hace un frío elogio de 
la Apología de los palos, y se marcha-dicien­
do que .se llama el Ignorante, lo cual nadie le 

' niega — Para fin de fiesta se presenta desde la 
Gacela de Extremadura otro comunicado, que 
publica ser su nombre el Amante de la verdad: 

, este , se presenta muí ágil, prorumpe en cuatro 
cuchufletas contra el Redactor, y parte como 
una exhalación , dexando solo humo, y un olor 

.ai Rerereudo gacetero que BQ se .puede aguantar. 
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Sol de Cádis núm. 19—Con % I i a de 13 de 
diciembre sale este Sol prematuro , concluyen­
d o con !a relucioa sobre el descubrimiento de 
los ñ a u e masones ; publicando unas canciones 
francra.as6nicastradacidas literalmente; y ext rac­
tando una carta sobre el origen de la secta franc­
masónica. 

N O T I C I A S . 

Coria 27 de noí)i'enj6re—Establece aquí su cuar­
tel el í,'caeral 11 iü ; y liai apariencia de que los 
Sres. Ponne y Morillo marchen á yi l la-de-Cam- ' 
po y se sitúen á la otra parte del- Tajo—Asegú- ' 
rase que han retrocedido los franceses que llégá-
roii enbor to número hasta el puerto de Baños; ' ;- ' 
: .: ••• • . ' {Cart. part.) •• -•'"^'' 
' Lá Guardia 4'<fe diciembrp. — S«gun algunos 
fucradüs de Madrid las tropas ^.euemigus qatí Sb 
presentaron en aquella capital ascienden"de 25 á 
SO^hombres ' i opinándose qué marcharían áfaf-'-
lencia. (Cart.'purl.)- ' ' „ ' J / ? . ; ' ' " ' ^ 

•Infantes 10 ' dé diciembre — Ha sido extraor­
dinario el júbilo de las tropas de este exér-
cito con la llegada del general Grnz Mour-
gebn. ( 11. ant . ) -Algunos regimientos han sa­
lido para Valdepeñas. Se ast¿iira que todo; el 
exércíto marchará ••raui en breve p a r a Valeheia. 

{Carf. part. ) ' - ^ • • • ' ' • ' 
S&oilla 13 de diciembre — Se ha]\íL ea la L u i -

siaria el general Álava. Hoi se aguarda- en esta 
al general Castaños, ( Cari, part:) '^^ ^ ^ 

.•i}-ís¿:&> :ia í jK^ntES'Tiíi .JiGiiAFícos; ' • • -•'"'- "^- •• 
Día 14.—Desde las doce de ayer a las dié' htí?. 
Ctíniínu'an los'iitísmoslrabujos'tn el reducto y 

cam.fuerte del Olivar üd comandante y^eji CU 
cortadura del Tracadero. — En el- éaiiipo de Guia 
y tnel de San Sebastian del Puerto de Sanf^-Aía. 
ria'han estado haciendo el exercicio unos 69 i/i>. 
fantes y 400 soldados de cdbalkfia desruonludos. -t-
Han pasado de Xerez. al Puerta. 1 coche y 'i .ca^ 
lesas y I curro .cubierto ; del Fucrio a Puerio-iret^A 
3,^:Coches , y uno ul cunlrario.. . , ; nU ;is•• 

"CAPITAMá DEL PUERTO. 
bia 14. Deslíe i.-isJ2<le ayer i las Je hoi ha eutiado de Este[ip> 

na ;1 ^ . . esp. con baUitas. 

CÓIITKS. \ 

hasla la mslahcion de la dipUfacíoil provincial; y 
la segunda a que las Cbrles nombrasen una comi 
sfon especial de su seno , pura Ifue llamando á sí to^ 
tíos los '.tixpeUientcs que obran en las secretarias de 
Gracia y. Jusíicia, y Guliernacion de la península^ 
informase la Cfinvc7mnte,'r r. i • 

A la comisión de Constitución se pasaron dos ofu 
cios del secretario de la G.ubernacion de la jtenin-
sala; relatipo el. uno á unadufla del ayuntapiiento 
de Alicante sobre si respecto, de haberse instalado 
aquel ayuntamiento ctiatrp. trteses antes de concluir 
el año debía cesar ajines de él el alcalde segundo 
con la'jnildd de loS regidores ;: y et óiro ^ acerca d^ 
otra duda del gobernador dé esta plaza^''/etátina i 
si en cada' utiá do las jxirruquias auxiliares de ella 
debían furniarse juntas co^ secretario y escrutinio 
pura las elecciones de ' regillóres del ayuntamienta 
para él siguiente año. •'''•' •'•-̂ '• 

Se aprob-óél dictamen'de^'íá comisión de Constt* 
tucion ; la-'éüal ,en virtud dé' la reclamación' del se* 
cretario dé' Gracia y Justicia'^ sobre la duda de la 
secretaria deiUaEstnnipiUa;^ con respecta altribu.^ 
nal especial de. Ordenes ,{ véase la sesión rfé-30 dé 
noviembre líitímo) , opinuba.qüeen las cédulas, des­
pachos .ú .ordenes que, hubiese de dar este tribunal 
se valiese de,cualquiera ojicial de siis bficinas que . 
fuese (íe su üonjianza , hubilitúndole pura eite eJeclOy 
y que pwliesq refrendarlas Itasta que aprobado et 
reglameulu se diesen las disposiciunes_co?ii\enientes. 

Pasó .á la comisión de Marina una solicitud de . 
P. Pídro. Menendez Arguelles, capitán y_ dueño de .. 
la fragata Lis Cortes de España, relativa a que 
habiendo tripulado su buqué en Filadeíjiu con ma-, ~ 
rineros extruhgeros , por falta de españoles , se fe. 
"permitiese regresar con Id misma tripulación. .': ,.. 

La misma comisión de Constitución, con respecto (f * 
la representación del ayuntamiento de la ciudad de lá. ' 
Laguna {téaie la sesión de 31 de octubre último)^ 
proponía que, urgiendo la'elección de la dipútacionjf 
sé conformasen'- las Cortes con el dictamen de a^ ' 
Regencia, nombrlindóse, da junta prepurutoria en don'- ' 
de. residiese el Gobierno , Haciendo la elección de di­
putados y diputación provincial én el mismo lugar-
en donde debería residir esta corporación y hasta que 
.informando cuanto le pareciese - conveniente la Re­
gencia , las .Cortes resolviesen definitivamente, este. 
asun,tü. , 

í^o se aprobó este dicií'imen que , rebatido por el. 
Señor Gordillo , apoyaron los Señores Raíz Padrón,. 
Llareria y Key ¡ y se levanto la sesión. 

Día 14. — Parte de Sanidad :• El día li fueran 
enterrados 10 cadáveres , y 13. el día 13 , ^n el cual 
ibari excavadas en. las obra,s del Trocadero 335145 
.varas cúbicas. 

Se mandaron archivar varios ejemplares, remitidos 
por los respectivos secretarios del Deqiacho , de al. 
gimas circulares expedidas por la Regencia. 

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los 
testimonios de elección de 5 diputados para atas 
Ciirtes y 2 suplentes por la provincia de Córdoba; 
y archivar un impreso en que se referían las de­
mostraciones de júbilo que acordó aquel uyuntamien-

'to con este motivo. 
'¡Pasó á- la comisión de Constitución una represen. 

tacioti dé- la junta de- Gobierno de la serranía de 
• Ronda , can iina 'exposición de los Señores Gurc'es 
•y Salas , que concluía con dos proposiciones: la pri. 
inera dirigida á que por aJiora la expresada junta 
xotilinuase en su exercicio hasta.: dctr sus cuentas j-^ ó 

T f ATÍlÓ. 

X)ar la vida por su dama (cprn. en 3 act.)—X,oi 

amores de Vénps y Adonis (baile)—'Etcaballero 

de ilfed/nfl (saínete)—Á las ,7, 

\A.visp.—'Conclmdas el 14 del corriente las SO-
fuTícíones por las que qlguiips individuos lian an-. 
iicipado su importe en palcos, galerías, lunetas, 
ó tablillas, se avisa ti estos pura que sí gustasen de 
seguir éri ellos para las 30 siguientes , que empiezan 
hni 1 5 , se sirvan concurrir á pagarlas' eri el si­
tio acostumbrado del teatro hasta el día 16. 

Asimismo se advierte á todos los que no han sa­
tisfecho 'élínipórte' de las anticipaciones anteriores, 
y no lo verifiquen en el referido'-termino , que sin 
ningún otro motivo se dispondrá de su localidad; 
se pasará á su cobro según dispojiga el Gobierno.y 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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